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Abogada. Lenny Noemi Blacio Pereira

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA
EXTRACTO

Escritura No. 201+07{1-0ffi-P002541 No. fle Folas. 7

AGTO O CONTRATO

DISPOSICIÓN GENERAL 10.1 ACTOS, GONTRATOS Y DILIGENCIAS GON CUANTíA DETERMINADA

FEGHA

20f4-0S.05 l't:07:35

CTORGAIÜTES

OTORGADO POR

Persona Nombres,
Razón social

flocumento
de identidad No.ldefltÍñcadón Nacionalidad Galidad

Nombre de la
persona que Ie
represénta

Persona
Natural

DUNNYAXIMENA
ILLESCAS PESA}¡TEZ

Cédula de
Ciudadanía

0702919390 Ea.latoriana Cedente

Persona
Natural

FRANCISCO
FERNANDO MORILLO
ZAI\iIBRANO

Cé'dula de
Ciudadanía

0701772519 Ecratoriana Cedente

Percona No¡nbresl
Razón socÍal

Documento
de identidad No.ldentiñcación Iacional¡dad Calidad

Nambrc de la
persona que le
representa

Persona
Nah.¡ral

GINA MARIANELA
MARTINEZ
AÑAzCO

Cédula de
Ciudadania

0703411777 cr¡atoriana Cesionario(a)

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)

CECION DE PARTICIPACIONES EN I.A COMPAÑIA DECORPISOS CIA. LTDA.

UBICACION

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO ,/
usD $ 60

RA
MACHAI.A
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ESCRITURA PÚBLICA DE CE§IÓil DE
PARTICIPACIONES EN LA COMPAfriE
DECORPISOS CIA. LTDA. QUE HACE LA

§RA. DUNNYÁ XIMENA ILLESCAS
PTSANTEZ ACOMPAÑADA DE SU

cÓNYUGE ING. CIv. FRANCI§CO

FERNANDO MORILLO ZAMBRANO A

FAVOR DE LA ING. COM,; GINA

MARIANELA MARTÍNTZ AÑAZ,CO..

cUANTÍ^t: |b 60,00
En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de EI,

Oro, República del Ecuador, hoy día cineo de mayo de

dos mil ' catorce, ante mí DOCTORA LENNY NOEMI

BLACTO PERETRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTON

MACHALA, comparecen, por sus propios derechos, por

una parte, como "Cedentes", la señora Duanya Ximena
Illescas Pesantez, quien declara ser de estado civil
casada, de ocupación empleada, domiciliada en esta

ciudad de Machala, acompañada de su cónyuge señor

Francisco Fernando Morillo Zam.b¡ano quien d.eclara

ser de estado civil casado, de profesión Ingeniero Civil,
domiciliado en esta ciudad de Machala; y, por otra
parte, como cesionaria, la señora Gina Marianela
Martínez Añazco, quien declara ser de estado civil
casada, de profesión Ingeniera Comercial, domiciliada
en esta ciudad de Machala. Los cornparecientes son

mayores de edad, domiciliadas en ésta ciudad de

Machala, legalmente capaces a quienes de conocer en

NE
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V.M.L.A.
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este acto doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía
que rne fueron exhibidas y me presentan para que eleve
a Escritura Pública, la Minuta que a continuacién se

detalla así: SEÑORITA NOTARIA. En el protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de

CESION Y TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES de la Compañía DECORPISO§ CIA. LTDA.,
al tenor de las siguiente s Cláusulas: PRIMERA:
OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de

la presente Escritura Pública, por una parte y por
sus propios derechos, la señora Dunnya Ximena
Illescas Pesantez acompañada de su cónyuge el

Ingeniero Civil Francisco Fernando Morillo Zam,btana,
como CEDENTES VENDEDORE§; y, por otra parte,

sus propios derechos, como CE§IONARIA
PRADORA, la Ingeniera Comercial Gina Marianela

flrtínez Añazco. Todos con la capacidad civil
ficiente para intervenir en este acto. §EGUNDA.-

NTES.- 2.L.- La compañía DECORPISOS

, Se constituyó mediante escritura pública
lebrada en la qiudad de Machala, el treinta de Julio

del dos mil nueve, ante el Abogado Luís Zambrano
Larrea, Notario Sexto del Cantón Machala, la misma
que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantén
Machala con é1 número mil ciento sesenta y, &ái", el

dieciséis de Septiembre del dos mil nueve, Aprobada
por la Superintendencia de Compañías mediante
Resolución núrnero SC.DIC.M. CERO NUEVE. CERO

V.M.L.A.
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r TRESCIENTOS OCHO (SC.DIC.M.09.03OB), de fecha dos

z de Septiembre del dos mil nueve; 2.21 Mediante

3 escritura pública de cesién de participaciones sociales

+ de la compañía DECORPISOS CIA. LTDA., celebrada
s ante el Notario Sexto del cantón Machala, Abogado Luis

a Zambrano Larrea, el catorce de julio del año dos mil
t díez, inscrita en el Registro Mercantil del cantÓn

s Machalá., veintinueve de julio del año dos mil diez,
q otorgada por la señora Dunnya Ximena Illescas
r0 Pesantez, y su cónyuge el señor Francisco Fernando

lr Morillo Zambrano, en calidad de cedentes a favor de la
72 señora Glenda Carmita Jaramillo Martinez, "o*o
13 cesionaria. 2.3) La Junta Universal de Socios de la
t4 Compañía DECORPISOS CIA. LTDA., celebrada el dos

15 de mayo del año dos mil catorce, a las d,íez horas
16 treinta minutos, acordó por unanimidad de votos del

t7 capital social concurrente autorizar a la señora Dunnya

lB Ximena Illescas Pesantez, para que ceda sesenta (60)

ts participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de

20 América (USD $f ,OO¡ cada una, que posee en el capital
zr de la Compañía, a favor de la Ingeniera Comercial Gina

22 Marianela Martínez Añ.azca. TERCERA.- CESIÓil Y

23 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los

24 antecedentes expuestos, la compareciente la señora

zs Dunnya Ximena llleseas Pesantez, con la anuencia de

26 su cónyuge el Ingeniero Civil Francisco Fernando
z7 Morillo Zambrano, tiene a bien ceder y transferir
zs sesenta (60) participaciones, iguales, acumulativas e

É
crX

V.M.L.A,
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t indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de

z América (USD $f ,OO¡ cada una, a favor de la Ingeniera
: Comercial Gina Marianetra Martínez Añazco.- QUINTA:
+ PRECIO. - El precio que paga el CE§IONARIO
s COMPRADOR a los CEDENTES - VENDEDORES, es el

o de SESENTA OO/ 1OO DÓIARE§ DE LO§ ESTADOS

z UNIDO§ DE AMÉRICA ($OO,OOl, por 1as participaciones
8 por ella adquiridas, recibiendo los CEDENTE§

s VENDEDORES el pago en dinero efectívo y en moneda
10 de curso legal, sin lugar a posterior reclamo por ningún
11 concepto; asumiendo para sí y subrogándose la
12 CESIONARIA COMPRADORA los derechos y

obligaciones paia con la Compañia, en proporción a la
EXTA: ACEPTACIÓN.. Las

ran que aceptan, aprueban y
to en todo su contenido,
ESIONARIA - COMPRADORA

18 + solicitar la inscripción de esta Escritura en el

le egistro Mercantil correspondiente. SÍrvase señorita
20 Ñotaria, incluir las formalidades necesarias para la
2t plena validez de la presente Escritura. Hasta aquí la
22 mintrta, eue con las enmiendas, correcciones y

23 rectificaciones hechas por las partes y autorizad,as por
24 mÍ, la Notaría, queda elevada a Escritura Pública junto
zs corl los documentos anexos y habílitantes que : se

26 incorpora, con todo el valor legal, y que los

27 intervinientes aceptan en todas y cada una de ,sus

28 partes, minuta que está firmada por el Abogado José

V.M.L.A.



-tre s-

ACTA DE LA JUNTA T]NIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
DECORPISOS CIA. LTDA., CELEBRADA EL 02 DE MAYO DEL DOS MrL

CATORCE.

En la ciudad de Machalq Provincia de El Oro, a los dos días del mes de Mayo del 2014, en

la comp[ñfa, ubicadas en las Calles Buenavisüa entre Bolívar y Rocafuerte,

horas trdintu minutos, se reúnen los siguientes socios:

f.- Ing. Glenda Carmita Jaramillo Martínez, por sus propios derechos, poseedor de 340

particifaciones sociales, iguales, de $l,oo (un dólar americano) cada una, las mismas que

iepresántan el 85% del capital social suscrito y pagado de la compañía.

2.- Sra. Dunnya Ximena ilescas Pesantez, por sus propios derechos, poseedor de 60

participaciones sociales, iguales, de $l,oo (un dólar americano) cada unan las mismas que

representan el llYadel capital suscrito y pagado de la compaffla.

Concumencia que rrepresent¿ el cien por ciento del Capital Social Suscrito y pagado de la

compañfa, por io qué deciden por UNAIrlIMIDAD..Donstittli$ie en JUNTA IIhIIYER§¡AL de

Socios, de- acuerdo a lo que dispone el Artícutd Doscierrtos teinta y ocho de la Ley de

Compañías, en coneordancia a lo que establece el Reglamerfio de Juntas Generales ernitido por

h Súperintendencia de Compañías, con la finalidad de tr¿tar y resolver el único punto del

orden del día:

1. CESION DE PARTICIPACIOFIES SOCIALES DE LA SRA. DI'TIBIYA
XIMENA ILLESCAS PESANTEZ

Preside la presente Junta Universal de Socios la Sra, Dunnya Ximena Illescas Pesantez, y actua

como secretaria de la misma la Ing. Glenda Carmita Jaramillo Martínez.

Acto seguido la Sra. Dunnya Xirñtna Illescas Pesantez dispone que la señora seoretaria de Ia

Junta eÉbore la lista de los socios presentes, con lo cual se constatn una Yez más que si existe el

quórum legal correspondiente, lo cual le permite a la Sira. Dunnya Ximena Illescas Pesantez

declarar legalmente inst¿lada la presente JIINTA UI\IIYER§AL de Socios, disponiendo de

inmediato Je dé lectura at ÚIUCO punto del onden del dí4, el mismo qüe se refiere a la Cesión

de 60 Participaciones sociales que posee la Sra. Dunnya Ximena Illescas Fesantez, a razón de

un dólar cada una, en atención al artículo 113 de la Ley de Compañías, se pregunta al socio

asistente si está interesado en adquirirlas, como manifiesta no estat interesada en adquirir
dichas participasiones, se inform¿ que existe una p€niona, que si está interesada en la compra
de las 60 participaciones sociales para 1o cr¡al se entrega a los socios copia de tos datos de ta

persona interesada.

La Sra. Dunnya Ximena Illescas Pesantcz, pregufita a tos socios, si accptan ta cesión de

paiticipaciones sociales a la Ingeniera Gina Marianela M¿rtínez Añazco quienes ac,ePtaron

únánimemente sin presentar objeción alguna.

En..este momento de la Junta, los socios presentes, autorizan al Representante Legal para que

eleve a Escritura Pública, que también firmará los Cedentes y la Cesionario, la Cesión que



aquí se autoriza y modifique la composioión societaria a partir de esta cesión, la cual se

inscribirá en el Registro'Mercantil.

Tratados, resueltos y aceptados por IINAITIIMIDAD todos los puntos de orden del día, la Sra-

Dunnya Ximena ltlescfs Pesantez concede un receso Para que se ploceda a elaborar la

correspondiente act4 reinstalada la sesión se procede a dar lectura a dicho documento, el cual

es apr'obado, y ratificándose todos los socios presentes, para constancia de lo actuado los

asistentes proJeden a firmarla en unidad de aoto dándose por cortcluida dicha junta a las doce

horas y quince minutos.
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Antonio córdova Apolo, Matriculado en el colegio de
Abogados del Azuay, bajo el número mil doscientos
treinta y cinco, para la celebración de ra presente
Escritura, se observaron los preceptos y requisitos
previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los
comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman
conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el
Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.--

ilt/fl
XIMENA ILLESCAS PESANTEZ

No. O702919390

MORILLO ZAMBRANO

D

C

GINA
C. C.

MARIANELA MARTÍNEZ AÑAZCO
No.07O34LL77723
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CISCO F'ERNANDO

No. 070 L7725L9

q.l:: \/'"t_ 
^.

V.M.L.A.



S.E OTORGO ANTE MI U, en fe de ella
conflero .ES?E PRIME,R ?ES?I*IOJVTO ^E.lV

ÍoTocoPIA QUE DS IGüAL A SU OR.IGINAL

que sello, flr co en los mí

lugar g f, tt. *. *

DOCTORA LDNNY BLACIO PDRDTRA
JVOTáRIA SEXTA

MACHALA - EL ORO . ECUADOR

d de su ce lebrac



H.ERegistro Mercantil de Machala

T ITE NUMERO:2901

REGrsrRo MERcANTIT orl cnruróru: MACHALA
nnzóru o¡ llscR,lpclóru

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURAY/o pRoTocoltznclÓru euE SE pREserrlró e¡t
ESTE REGtsrRo, cuyo DETALLE sE MUESTRA R colrllllrtuRclóru:

L. nezóru DE tNscRlpcróru ort: crsróru DE pARTrcr croNES o¡ colrpRñÍR o¡ RrspoNsABtLtDAD LtM+TADA

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DELACTOO CONTRATO:

4. DATos cAPtrAl/cunrutín:
Capital Valor
Capital 60,00

5. DATOS ADICIONALES:

Página 1 de 2

NUMERO DE REPERTORIO: 2044
FECHA DÉ INSCRIPCJÓN:,I,:,,,I, 04/06/2074
NUMERO-DE INSCR]PCION,. 24

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

compa rece

Estado civil

070341!777 MARTINEZ ANAZCO

GINA MARIANELA

Machala CESIONARIO Casado

0702919390 ILLESCAS PESANTEZ

DUNNYA XIMENA

Machala CEDENTE Casado

0701772s1,9 MORILLO

ZAMBRANO

FRANCISCO

FERNANDO

Machala CEDENTE Casado

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO;
'',..: '''

cESróN DE pARTtctpACloNES oe covlpnñín o¡
RESPONSABI LI DAD LIM ITADA

FECHA ESCRltuRa:'rr' .,. :' ,:', . )', oslos/2014
NOTARÍA; NOTARIA SEXTA

NOMBRE 
"t 

* 
'O*'O'...1,?

DRA. LENNY NOEMI.BLACIO PEREIRA

MACHALA
NÓMBRE DE,IA COMPAÑÍAí' DECORPISOS CIA. LTDA.

DOM !C! LlO DE !A COMPAÑíA: MACHALA
NO APLICA

AUTORI DAD,QUE APRUEBA; NO APLICA

I\Y r"iii11§]7s



§, .Registro Mercantil de Machala
j
I

FEcHA or evus¡óru: DEL MES DE JUNIO bE2O!4

N MACHALA

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERacIóru o Mo_Dtftcnctóru AL TEXTo DE LA

INVALIDA. LOS CAMPOS,QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS
pRocESo DE rNSCRIpcrlu, sre úu LA NoRMATTvA vTGENTE,

PRESENTE RAZON, LA

PARA LA VALIDEZ DEL

orn¡ccróru DEL REGrsrRo: uNroRo s/N cc. uNroRo prso 1or. +a

Página 2 de 2

'iiF*ii

CETIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE C.ESION DE PARTICIPACIONES A FOJA N" 7648 DEL
\

REGtsrRo MERCANTTL orl nño 2009.- AL MARGEN ot lA cotirslrucroN DE LA coMpAñín orconPlsos
CIA. LTDA.-
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DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2OI4{?OI{M6.fiN42§I

RMÓN: Es COMPULSA de la copia que en 'l toja(s) me tue presentada.- MACHALA a 12 de Junio de 2014.-

Doy fe: Que he tomado ál margen de la escdtura de constitucifor cle la Compañía DECORPISOS CIA.LTDA., de fecha treinta de
Julio del dos m¡l nueve, asf como también Partic¡pacione$ Sociales, en la Notaria a mi cargo, por med¡o del
cual los Dunnia Ximena lllescas Zamhano, sesenta particípaciones sociales de un dolar
cada una, cede a favor de Gina del do6 m¡l

Macñala, 12 de Junio del

CANTON

Martinez Añazo, ef cinco de


